
\ 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL . . . 
TITULAR DEL EJECUTIVO fEDERAL A ANALIZAR POR PA.RTE LA SECRETARÍA DE 

RELACIONES EXTERIORES Y LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN LA VIABILIDAD 
Y CONVENIENCIA. DE ELIMINAR EL REQUISITO DE LA VISA PARA CIUDADANOS 
DE TAIWÁN, A CAR_GO DE LA DIPUTADA ELVIA ~OLANDA MARTfNEZ COSIO. 

· Quien Suscribe Elvia, Diputada a la LXV Legislatura de la Cáma.ra de Qipu,tados, 
.Perteneciente al Grupo Párlarnentario de tYiovimiento Ciudadano, con· 
fundamento en lo dispuesto en ~1 artículos 78, párrafo segundo Fracción 111 de 
la ConstituciÓn Polftica.de los estados Unidos Mexicanos y los artículos 116 y 
122, numerall de la ley Orgánica del congreso General de los estados Unidos 
Mexicanos, así corno los artículos 58. y 60 del Reglamento para el Gobierno 
lr¡terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
aplicables somete a consideración del Pleno de esta Cámara de Diputados 
proposici?n con punto de ~cperdp al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos, 

Nuestra nación, a lo largo de su. historia e incluso antes de que se conociera 
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con su nombre actual, ha mantenido relaciones cercanas y diversas a través 
' . ' 

del océano Pacífico. ·con la inauguración de la ruta comercial entre Acapulc~ y 

Manila en 1565, comenzamos a establecer lazos con distintas reglones del 

Asia·Padfico, de entre las c4ales destacan los intercambios con la Isla de 

· Formosa, territorio que hoy es mejor conocic;lo como Taiwán. 
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Desde 1626 hasta 1642 los españoles y novohispanos se establecieron en el 

norte de la Isla, iniciando una longeva historia de interacción y fraternidad 

entre México y Taiwán, que hoy en día ha crecido, se ha fortalecido y se ha 

diversificado. 

En la actualidad, Taiwán es uno de los territorios con mayor desarrollo y auge 

en la Cuenca del Pacífico, algunos datos sobre la mencionada Isla muestran 

que: 

• Taiwán ha mantenido un crecimiento superior al S por ciento anual 

durante la última década. 

• La balanza comercial entre Taiwán y México en 2021 alcanzó los 9,335 

millones de dólares; gracias a este intercambio, Taiwán es el 7" socio 

comercial de México. 

• La inversión taiwanesa en México alcanzó los 1,150 millones de dólares en 

el pasado 2021, convirtiendo a Taiwán en el cuarto inversionista asiático en 

México, que se refleja en las aproximadamente 300 empresas taiwanesas 

establecidas en territorio mexicano, que generan alrededor de 60 mil 

empleos directos. 

• México representa, en el aspecto social, el séptimo país del mundo en 

oportunidades digitales. 

• Los sectores que impulsa Talwán son energía verde, blotecnología, la 

industria de semiconductores, salud, computación (cloud computing) y 

electrónica. 

• Nuestras economías tienen características complementarias que nos 

convierten en socios estratégicos con un amplio potencial de crecimiento, 
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especialmente en el área de cadenas de producción eficientes para nuestras 

respectivas áreas geográficas. 

• México, antes de la pandemia, recibía aproximadamente de 6 mil turistas 

taiwaneses al año, no obstante, los taiwaneses que viajaban al extranjero eran 

más de 17 millones cada año. Recientemente, se ha observado un creciente 

interés de los taiwaneses por distintas regiones de América Latina, de entre las 

. que destaca nuestro país por su diversidad cultural y playas paradisíacas, por 

lo que existe una amplia posibilidad de que, en cuanto la situación sanitaria lo 

permita, la exoneración de visa mexicana pudiera permitir que el número de 

turistas taiwaneses aumente significativamente. 

Como pueden observar, nos hemos visto beneficiados de una sana 

y amistosa relación que se encuentra en la mejor de sus etapas históricas. 

En otro aspecto, desde 1930 nuestra nación ha mantenido la "Doctrina 

Estrada" como eje de la política exterior. 

Por lo que México, es fiel a los principios que emanan de la libre determinación 

de los pueblos como derecho inalienable de los mismos y que se sustenta en 
la Carta Magna Mexicana (artículo 89, fracción X) y que además forma parte 
de la visión fundamental de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

No obstante, nuestra nación ha decidido apegarse al principio de "una sola 

China" basado en la resolución 2758 de la ONU, que a pesar de que sólo implica 

la representación de China en dicha organización, ha sido tomada como 

fundamento para considerar erróneamente a Taiwán como parte de la 

República Popular China. Sin embargo, Hong Kong y Macao, dos regiones 

administrativas especiales chinas, que realmente se encuentran bajo la 

jurisdicción del gobierno de Beijing, son privilegiados con la exención del 
visado mexicano para poder visitar nuestro país. 
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A pesar de que existen alternativas para que algunos taiwaneses puedan visitar 

nuestro país y no deban tramitar el documento en cuestión, como aquellos 

que cuentan con residencia o visa válida de los Estados Unidos, Japón, Reino 

Unido y los paises que integran el espacio Schengen, o los muy pocos 

empresarios que cuentan con la Tarjeta de Viaje para Personas de Negocios 

del Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC), la realidad es que 

hoy en día los países mencionados ya no les solicitan el visado a los taiwaneses. 

Los portadores del pasaporte taiwanés han experimentado un aumento 

generalizado de confianza alrededor del mundo, México es una de las pocas 

naciones en donde empresarios, inversionistas y turistas continúan 

enfrentando trabas burocráticas para viajar. 

La Casa de Representantes de Estados Unidos de América, ha incluido a Taiwán 

en el Visa Waiver Program, con el objetivo de estimular el turismo y las 

relaciones comerciales. Por tanto, la exención de visa americana provocó una 

privación de gozar de la dispensa que tiene cualquier ciudadano que la posea 

para ingresar a territorio mexicano. 

Por tanto, es el momento de valorar la extensión del visado a los ciudadanos 

taiwaneses considerando que a países asiáticos con el mismo nivel de 

desarrollo económico, cultural y social como Japón, Corea del Sur y Singapur 

se les ha eximido de esta obligación. 

Al rededor del mundo, 170 paises y territorios han eliminado el requisito del 

visado otorgado visas electrónicas o al arribo a los portadores del pasaporte 

taiwanés; en nuestra América, son 42 paises de entre los cuales destacan los 

previamente mencionados EUA, al igual que Canadá, Argentina, Guatemala, 

Honduras, Belice, Ecuador, El Salvador, Cuba, Colombia, Panamá, República 

Dominicana, Haití, Perú, entre otros, los que han facilitado el viaje de los 

taiwaneses a su territorio. 
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En Europa son aproximadamente 40 países que exentan el visado, dentro de 

los cuales se pueden resaltar a Francia, It alia, Alemania, España y el Reino 

Unido, al igual que otros países orientales como Japón y Corea del Sur. 

Más allá de la relación comercial, será un act o ejemplar hacia una población 

que siempre ha mostrado solidaridad y simpatía por nuestra nación (y que 

finalmente redundará con la finalidad de incrementar la inversión preferencial 

de capital, la creación de empleos y estimular un importante sector del 

turismo). 

Por lo expuesto, se somete a consideración de esta soberanía la siguiente 

proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión hace un respetuoso 

exhorto al presidente de la República para que a través de las Secretarías de 

Relaciones Exteriores y de Gobernación, en el ámbito de colaboración entre 

los poderes, realice un análisis de la viabilidad y conveniencia de eliminar el 

requisito de la visa para internarse en México a los ciudadanos de Taiwán. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de junio del 2022. 

Diputada Elv-ia Yolanda Martínez Cosía 
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